
 
 

 
 

 

EDICTO  
 

HACE SABER 
 
Que en el Contrato de Concesión  No. HB1-085 cuyo titular es el señor  
JAVIER ALBERTO HERRERA BAQUERO para la explotación Técnica y 
Explotación Económica de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción de los municipios de ORTEGA y 
SAN LUIS Departamento del TOLIMA, se ha dictado una providencia cuyo 
encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a continuación: 
 

RESOLUCIÓN No. GTRI - 017  DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 20 07 
INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA  “INGEOM INAS” 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR LA CESION  total (100%), de los 
derechos y obligaciones del Contrato de Concesión No. HB1-085, que le 
corresponden al señor JAVIER ALBERTO HERRERA BAQUERO,  con 
cédula No. 79..374.195 a favor de la empresa AGREGADOS Y DERIVADOS 
LIMITADA con Nit No. 809.008.918-7 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia. 
   
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Conceder el término de dos (2) meses, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia para que los interesados 
alleguen el documento donde conste la negociación, manifestación de no 
encontrarse incurso en ninguno de los causales de inhabilidad o 
incompatibilidad  consagradas en el artículo 8 de la Ley 80 de10993, al igual 
que el recibido de pago de impuesto de timbre Nacional, de ser necesario.  
De lo anterior se dará aplicación al artículo 13 del Código Contencioso 
Administrativo, en el sentido que si no allegan lo solicitado se entenderá 
desistido el trámite.    
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente resolución en forma 
personal al señor JAVIER ALBERTO HERRERA BAQUERO y al 
representante Legal de la Empresa AGREGADOS Y DERIVADOS 
LIMITADA,  de no ser posible la notificación personal  súrtase por Edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución, procede el recurso de 
reposición, el cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su notificación personal o la desfijación del edicto según el caso. 
 
Dada en Bogotá, a los 1 días del mes de noviembre  de 2007 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

     
HERNAN MURILLO ROJAS 

Coordinador  Grupo de Trabajo Regional Ibagué 
 
 



 
 

 
 

 

 
ACTA DE FIJACIÓN : Para notificar la anterior providencia se fija el presente 
Edicto en  lugar público y visible del Grupo de Trabajo Regional Ibagué  por 
el término de cinco (5) días hábiles a partir del 29 de noviembre de 2007 a 
las 8:00 a.m. con la advertencia  que contra estos actos procede el recurso 
de reposición  el cual  puede interponerse dentro de los cinco (5) días  
siguientes a la notificación de este pronunciamiento. 
 
 
 
 
 
 
 

HERNAN MURILLO ROJAS 
Coordinador  Grupo de Trabajo Regional Ibagué 

 
 
 
 

 
 
 
ACTA DE DESFIJACIÓN.-  En cumplimiento de lo señalado en la 
providencia  No. GTRI-017 del 1 de noviembre de 2007, proferido por el 
Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS se procedió a 
notificar  el contenido de este acto a través de Edicto el cual estuvo fijado en 
lugar público y visible del Grupo de Trabajo Regional Ibagué por el término 
de cinco (5) días contados a partir del 29 de noviembre de 2007. 
 
En constancia se desfija el presente Edicto a las 4:00 p.m. del cinco (5)  de 
diciembre de 2007. 
 
 
 
 

 
 

HERNÁN MURILLO ROJAS 
Coordinador Grupo de Trabajo Regional Ibagué 

 


